
20320 Jueves 17 abril 2008 BOE núm. 93

parte proporcional del mandato anual prorrateada por meses, y sumando 
los productos así obtenidos.

En caso de que un representante de los trabajadores, elegido en la 
candidatura de una central sindical, causase baja en ésta, a partir de 
la fecha de dicha baja, se sustraerán a dicha central las horas corres-
pondientes a aquél y que le resten por disfrutar en función de lo dis-
puesto en el artículo 68 e) del estatuto de los trabajadores. En el 
supuesto de haberse agotado la totalidad del crédito horario anual 
correspondiente a todos los integrantes de dicha central sindical, el 
citado representante no gozará de crédito horario alguno hasta el ini-
cio del año natural siguiente, en que pasará a disfrutar dicho crédito 
con el carácter mensual establecido en el art. 68 e) citado.

5.º El crédito horario retribuido se destinará a funciones propias 
de la representación de los trabajadores de la empresa, dentro o fuera 
de la misma. La utilización del crédito horario y el destino del mismo 
deberá ser puesto en conocimiento de la dirección de la empresa en el 
correspondiente centro de trabajo, con una antelación mínima de 24 
horas; y justificada posteriormente, dentro de los cinco primeros días 
del mes siguiente al de su utilización.

6.º Una vez agotado el crédito anual de horas retribuidas, las 
horas utilizadas en exceso, siempre y cuando sean debidamente noti-
ficadas y justificadas por las centrales sindicales correspondientes, 
tendrán el carácter de permisos no retribuidos.

7.º En caso de reducción de los trabajadores de un centro de tra-
bajo que conllevase la reducción del número de representantes de los 
trabajadores, se procederá a la acomodación del crédito horario de 
los representantes, pero no perderán la condición de representantes 
de los trabajadores, manteniéndose los existentes con la salvedad de 
que si alguno de ellos se prejubilase o causase baja en la empresa o en 
el comité no será sustituido por el siguiente de la lista para lograr la 
acomodación al nuevo número de trabajadores.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede suscriben el pre-
sente documento en el lugar y fecha del encabezamiento

ANEXO III

I) Definición de la categoría de estemplero.–«Realiza todos y 
cada uno de los trabajos básicos y auxiliares necesarios para asegurar 
el avance, fortificación y acondicionamiento de los frentes de avance. 
Utiliza para ello madera, piezas metálicas de todo tipo, y cualquier 
otro sistema de fortificación que las modernas técnicas exigen, así 
como los elementos y máquinas propias del arranque, perforación y 
transporte; debiendo colaborar en su mantenimiento e informando en 
cualquier caso de su estado de conservación.

Debe tener los necesarios conocimientos respecto al manejo y uso 
de explosivos y pega de barrenos. No está obligado a dar fuego, salvo 
que las circunstancias lo requieran o venga establecido por la costum-
bre, siempre que hubiese sido previamente adiestrado y haya supe-
rado el preceptivo examen por la sección de minas de la correspon-
diente delegación del ministerio de industria».

A la categoría de estemplero le será de aplicación lo dispuesto en 
el art. 106 de la ordenanza laboral para la minería del carbón.

II) Definición de la categoría de minero de explotación.–«Realiza 
las funciones de fortificación y acondicionamiento de los frentes de 
arranque, tanto mecanizados, como llevados por picadores, pudiéndo-
sele destinar indistintamente a todas y cada una de ellas. Figurará 
dentro de la categoría 1.ª del grupo 3.º del personal de interior. Esta 
categoría llevará aplicado el coeficiente reductor del personal de 
arranque, es decir, el 0,50». 

 6847 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social, por la que se publica el 
Acuerdo de encomienda de gestión con el Instituto Nacio-
nal de Seguridad e Higiene en el Trabajo, para el desarro-
llo durante el año 2008, de determinadas actividades de 
prevención correspondientes al ámbito de la Seguridad 
Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social y el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo han suscrito, con fecha 7 de abril de 2008, un Acuerdo por el que la 
citada Secretaría de Estado encomienda al Instituto Nacional de Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo el desarrollo, durante el año 2008, de determi-

nadas actividades preventivas correspondientes al ámbito de la Seguridad 
Social.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden TAS/3623/
2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las actividades preventi-
vas en el ámbito de la Seguridad Social y la financiación de la Fundación 
para la Prevención de Riesgos Laborales, y en concordancia con lo seña-
lado en la cláusula sexta del Acuerdo antes mencionado, se fija en doce 
millones de euros (12.000.000,00 euros) el importe del Fondo de Preven-
ción y Rehabilitación destinado a financiar, durante el año 2008, la realiza-
ción de las actividades reseñadas en el referido Acuerdo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15.3 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, y para general conocimiento, se dispone la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido Acuerdo, que 
figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 7 de abril de 2008.–El Secretario de Estado de la Seguridad 
Social, Octavio Granado Martínez.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión entre la Secretaría de Estado 
de la Seguridad Social y el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, para el desarrollo, durante el año 2008, de 
determinadas actividades de prevención correspondientes al 

ámbito de la Seguridad Social

En Madrid, a 7 de abril de 2008.

REUNIDOS

De una parte, don Octavio Granado Martínez, Secretario de Estado de 
la Seguridad Social, actuando como responsable del área de Seguridad 
Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, bajo la dirección del 
titular del Departamento.

De otra parte, don Ángel Saturnino Rubio Ruiz, Director del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, actuando en nombre y 
representación del mencionado Instituto.

Intervienen en la representación que ostentan, con el fin de instrumen-
tar la encomienda de gestión reseñada en el encabezamiento, y

EXPONEN

1.º Que la gestión y administración de la Seguridad Social han de 
llevarse a cabo con sujeción, entre otros, a principios de simplificación, 
racionalización, economía de costes y eficacia social.

2.º Que entre los cometidos de la Seguridad Social han de conside-
rarse incluidas las acciones encaminadas a la disminución de los acciden-
tes de trabajo y de las enfermedades profesionales, cuyo coste soporta el 
sistema de la Seguridad Social.

3.º Que, de conformidad con lo establecido en el capítulo III de la 
Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las 
actividades preventivas en el ámbito de la Seguridad Social y la finan-
ciación de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales, la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social podrá encomendar al Ins-
tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en su condición 
de organismo científico y técnico especializado de la Administración 
General del Estado y Centro de Referencia Nacional en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, a través de los instrumentos jurídicos 
que en cada caso procedan, el desarrollo de programas y actividades 
preventivas de ámbito estatal o suprautónomico a realizar por el pro-
pio Instituto o con la colaboración de las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas o, en su caso, con sus institucio-
nes técnicas especializadas en materia preventiva, así como la realiza-
ción, entre otros, de trabajos de análisis e investigación de los acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales.

4.º El artículo 6 de la citada orden precisa que las actividades preven-
tivas que la Secretaría de Estado encomiende al Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo se financiarán con cargo al Fondo de 
Prevención y Rehabilitación, en función de sus disponibilidades y en los 
términos que se establezcan, en cada caso, en la resolución que dicte al 
efecto la mencionada Secretaría de Estado, teniendo en cuenta las priori-
dades y los criterios y programas propuestos en cada momento por la 
Secretaría General de Empleo o que puedan derivarse de la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo.

5.º Que las actividades de prevención a desarrollar con cargo al 
Fondo de Prevención y Rehabilitación mencionado, encaminadas a la 
disminución de los riesgos profesionales, requieren unos medios y una 
capacitación técnica de los que carece el sistema de la Seguridad Social.

6.º Que el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
organismo autónomo adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
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les, es el órgano especializado en esta materia y dispone de la capacita-
ción y experiencia adecuadas para asumir el desarrollo de las actividades 
preventivas indicadas.

7.º Que, en aplicación de los principios de simplificación, racionali-
zación, economía de costes y eficacia social antes expuestos, y no dispo-
niendo de los medios idóneos para el desarrollo directo de las actividades 
señaladas, es propósito de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social 
encargar al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo el 
desarrollo de las tareas que se encomiendan en la cláusula primera de 
este documento.

Y en atención a las circunstancias y fundamentos legales expuestos,

ACUERDAN

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la Orden TAS/3623/
2006, 28 de noviembre, por la que se regulan las actividades preventivas 
en el ámbito de la Seguridad Social y la financiación de la Fundación para 
la Prevención de Riesgos Laborales, y teniendo en cuenta los principios 
generales de colaboración y cooperación que deben presidir las actuacio-
nes de las administraciones públicas, las partes representadas aprueban 
este documento, cuyo objeto es la encomienda de gestión por la Secreta-
ría de Estado de la Seguridad Social al Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo para el desarrollo, durante el año 2008, de determi-
nadas actividades de prevención en el ámbito de la Seguridad Social.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo se compro-
mete a realizar el objeto de la encomienda a la que se contrae este acuerdo 
con sujeción a lo establecido en las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Las actividades encomendadas al Instituto Nacional de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo por la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social, según esta encomienda, son las siguientes:

1. Actividades preventivas de ámbito estatal o suprautonómico a 
desarrollar directamente por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo durante el año 2008.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Orden TAS/
3623/2006, de 28 de noviembre, se encomienda al Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo el desarrollo, durante el año 2008, de las 
siguientes actividades preventivas de ámbito estatal o suprautonómico:

a) Realización del informe anual sobre el estado de la seguridad y 
salud laboral en el año 2007.

b) Elaboración de una guía para orientar a trabajadores autónomos 
y pequeñas empresas sobre el sistema de gestión de la prevención de 
riesgos laborales.

c) Traducción de la guía para la evaluación y gestión del riesgo por 
exposición dérmica a productos químicos desarrollado en el proyecto 
europeo RISKOFDERM.

d) Estudio sobre la exposición a cancerígenos en España.
e) Fijación de valores guía de exposición laboral a principios activos 

de la industria farmacéutica.
f) Elaboración de otros estudios que, en el desarrollo de las funciones 

propias del Instituto, le sean encomendados por la Secretaría de Estado de 
la Seguridad Social, conforme a los objetivos fijados por la Secretaría Gene-
ral de Empleo en desarrollo de los planes de acción para la ejecución de la 
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo.

2. Actividades preventivas de ámbito estatal o suprautonómico a 
desarrollar por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
durante el año 2008 en colaboración con las organizaciones empresaria-
les y sindicales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden TAS/
3623/2006, de 28 de noviembre, se encomienda al Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo el desarrollo, durante el año 2008, de 
programas y actividades preventivas de análisis, estudios, investigación y 
divulgación, orientadas a favorecer el desarrollo de una cultura preven-
tiva para el seguimiento de los accidentes de trabajo, a realizar en colabo-
ración con las organizaciones empresariales CEOE y CEPYME y con las 
organizaciones sindicales CCOO y UGT o, en su caso, con sus institucio-
nes técnicas especializadas en materia preventiva.

El desarrollo de dichos programas y actividades se llevará a cabo a 
través de los instrumentos jurídicos que en cada caso procedan, en los 
que se establecerán los mecanismos de supervisión y control de calidad 
por parte del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo que 
sean necesarios.

3. Actividades preventivas a desarrollar por el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo en materia de análisis, investigación y 
prevención de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden TAS/
3623/2006, de 28 de noviembre, se encomienda al Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo el desarrollo, durante el año 2008, de los 
siguientes programas relacionados con el análisis, investigación y preven-
ción de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales:

a) Estudio de las condiciones de seguridad y salud de los trabajado-
res de las empresas de trabajo temporal y propuestas de mejora.

b) Estudio para el control de concentraciones de contaminantes 
proteicos en el mundo laboral, destinado a intentar establecer un listado 
de valores límite ambientales para contaminantes de alto peso molecu-
lar.

c) Desarrollo de un prototipo de sistema «web» de autodiagnóstico 
en materia de prevención de riesgos laborales que permita el asesora-
miento público en empresas de hasta 10 trabajadores.

d) Estudio y definición de parámetros que permitan la discrimina-
ción telemática de las empresas incluidas en el anexo I del Reglamento de 
los Servicios de Prevención.

e) Elaboración de bases de datos que, mediante autoevaluaciones 
con modelos tipo por sectores, actividades o riesgos, permitan el asesora-
miento público al empresario en las empresas en las que aquél asuma 
personalmente la actividad de prevención.

f) Estudio, diseño y redacción del proyecto para la creación, organi-
zación y funcionamiento de un nuevo Centro Nacional de Enfermedades 
Profesionales y de Epidemiología Laboral.

g) Realización de una campaña de sensibilización de ámbito estatal 
en materia de prevención de riesgos laborales.

h) Estudio y métodos para la determinación de los costes de la 
siniestralidad laboral.

Segunda.–En ningún caso el desarrollo de las actividades objeto de la 
encomienda de gestión interferirá o menoscabará el ejercicio de las com-
petencias que corresponden a la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social con arreglo a la legislación de la Seguridad Social.

Tercera.–Conforme a lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, esta encomienda no 
implica cesión de titularidad de competencia alguna ni de los elementos 
sustantivos de su ejercicio.

Cuarta.–La Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social 
ejercerá las funciones de coordinación del desarrollo de las actividades 
encomendadas.

Quinta.–El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
remitirá a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social el 
programa y presupuesto de actividades a desarrollar durante el período 
de vigencia de la encomienda.

Sexta.–De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden 
TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, el desarrollo de los programas y acti-
vidades preventivas encomendados al Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo se financiará con cargo al Fondo de Prevención y 
Rehabilitación, disponiéndose a dicho fin de una suma de doce millones 
de euros (12.000.000,00 euros), de los cuales cuatro millones (4.000.000,00 
euros) se destinarán a financiar las actividades preventivas a desarrollar 
por las organizaciones empresariales y sindicales, o por sus instituciones 
técnicas especializadas en materia preventiva, en colaboración con el 
mencionado Instituto.

A tal efecto, la Tesorería General de la Seguridad Social procederá a la 
liberación y entrega de dicha cantidad al mencionado Instituto.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo podrá desti-
nar hasta un quince por ciento del total de los recursos asignados a la 
cobertura de los costes de asistencia técnica, administración y gestión de 
estos programas.

El importe no empleado, en su caso, de los recursos previstos para el 
desarrollo de actividades preventivas a realizar en colaboración con las 
organizaciones empresariales y sindicales, a las que se refiere al apartado 
2 de la cláusula primera, se podrá destinar a incrementar la financiación 
de las restantes actividades a desarrollar por el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, previa conformidad de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social.

Séptima.–Antes del 31 de marzo de 2009, el Instituto Nacional de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo facilitará información detallada a la Direc-
ción General de Ordenación de la Seguridad Social acerca de las activida-
des preventivas desarrolladas en el año 2008, de conformidad con lo 
establecido en la cláusula primera de este acuerdo, así como del coste de 
las mismas.

En el supuesto de que el coste de la totalidad de las actividades pre-
ventivas desarrolladas fuese inferior al señalado en el primer párrafo de 
la cláusula sexta, la diferencia resultante se ingresará por el Instituto 
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Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo en el Fondo de Prevención 
y Rehabilitación al tiempo de facilitar la información indicada.

Las dudas que puedan surgir en materia de interpretación y aplicación 
de esta encomienda será resueltas con carácter ejecutivo por la Secreta-
ría de Estado de la Seguridad Social.

El Secretario de Estado de la Seguridad Social, Octavio Granado Mar-
tínez.–El Director del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el tra-
bajo, Ángel Saturnino Rubio Ruiz. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 6848 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Industrial, por la que se autoriza a la 
Asociación Española de Normalización y Certificación, 
para asumir funciones de normalización en el ámbito de 
la gestión de los inmuebles, sus servicios y los procesos 
asociados.

Vista la petición documentada de fecha 20 de noviembre e 2007, pre-
sentada por la Asociación Española de Normalización y Certificación 
(AENOR), con domicilio en Madrid, calle Génova 6, por la que se solicita 
autorización para asumir funciones de normalización en el ámbito de la 
gestión de los inmuebles, sus servicios y los procesos asociados.

Visto el Real Decreto 2200/95, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguri-
dad Industrial.

Resultando que la citada Asociación quedó reconocida como Orga-
nismo de Normalización de los establecidos en el capítulo II del citado 
Reglamento, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera 
del aludido R.D. 2200/95.

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Técnico de 
Normalización apropiado.

Considerando que la AENOR dispone de los medios de organización 
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes, y que en la 
tramitación del expediente se han cumplido todos los requisitos.

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a la AENOR, para asumir 
funciones de normalización en el ámbito de la gestión de los inmuebles, 
sus servicios y los procesos asociados.

Madrid, 7 de abril de 2008.–El Director General de Desarrollo Indus-
trial, Jesús Candil Gonzalo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 6849 CORRECCIÓN de errores de la Orden APA/967/2008, de 2 
de abril, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de becas de formación práctica en mate-
ria de análisis y prospectiva agroalimentaria, rural y 
pesquera, en materia económico-financiera y presupues-
taria del departamento, para titulados universitarios.

Advertido error en la Orden APA/967/2008, de 2 de abril, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 86, de 9 de abril de 2008, se procede 
a subsanarlo mediante la oportuna rectificación:

En la página 19315, artículo 7, apartado 1 a), donde dice: «El Subdirector 
General de Planificación Económica y Coordinación Institucional para las 
áreas de conocimiento a), b), c), d) y e)….»; debe decir: «El Subdirector 
General de Planificación Económica y Coordinación Institucional, o persona 
en quien delegue, para las áreas de conocimiento a), b), c), d) y e)….». 

MINISTERIO DE CULTURA
 6850 ORDEN CUL/1060/2008, de 8 de abril, por la que se corri-

gen errores de la Orden CUL/854/2008, de 7 de marzo, por 
la que se otorga la garantía del Estado a noventa y nueve 
obras para su exhibición en el Museo Nacional del Prado, 
en la exposición «Goya en tiempos de Guerra».

Advertidos error en la Orden CUL/845/2008, de 7 de marzo, por la que 
se otorga la garantía del Estado a noventa y nueve obras para su exhibi-
ción en el Museo Nacional del Prado, en la exposición «Goya en tiempos 
de Guerra», publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 77, de 29 
de marzo 2008, se procede a efectuar la siguiente rectificación en el apar-
tado tercero, punto 2, que figura en la página 17963:

Donde dice: «541.658.783,86», debe decir: «545.710.203,10».

Madrid, 8 de abril de 2008.–El Ministro de Cultura, P. D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), la Subsecretaria de Cultura, María Dolores 
Carrión Martín. 

JUNTA ELECTORAL CENTRAL
 6851 ACUERDO de 7 de abril de 2008, de la Junta Electoral 

Central, por el que se ordena la publicación del resumen 
de los resultados de las elecciones al Congreso de los Dipu-
tados y al Senado convocadas por Real Decreto 33/2008, 
de 14 de enero, y celebradas el 9 de marzo de 2008, con-
forme a las actas de escrutinio general y de proclamación 
de electos remitidas por las distintas Juntas Electorales 
Provinciales y por las Juntas Electorales de Ceuta y de 
Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.6 de la Ley Orgá-
nica 5/1985, del Régimen Electoral General, y en los términos previstos en 
el mismo, la Junta Electoral Central, en su reunión de 7 de abril de 2008, 
ha acordado ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
los resultados generales y por circunscripciones de las elecciones al Con-
greso de los Diputados y al Senado convocadas por Real Decreto 33/2008, 
de 14 de enero, y celebradas el 9 de marzo de 2008, a tenor de las actas de 
escrutinio general y de proclamación de electos remitidas por las distin-
tas Juntas Electorales Provinciales y por las Juntas Electorales de Ceuta 
y de Melilla y recogiendo, estrictamente, los datos que constan en dichas 
actas, haciendo constar en la columna relativa al censo electoral los datos 
al efecto remitidos por la Oficina del Censo Electoral.

La publicación se ordena en relación con el Congreso de los Diputados 
del modo siguiente:

Cuadro I. Resumen general. Censo electoral (total de electores: resi-
dentes en España, residentes ausentes que viven en el extranjero y certi-
ficaciones censales específicas de alta), votantes, votos a candidaturas, 
votos en blanco, votos válidos (votos a candidaturas más los en blanco) y 
votos nulos.

Cuadro II. Relación de votos correspondientes a cada uno de los 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que han obtenido 
escaño y número de éstos.

Cuadro III. Relación de votos correspondientes a cada uno de los 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que no han obtenido 
escaño.

A continuación se inserta la relación de Diputados proclamados elec-
tos con indicación de la formación política a la que pertenecen y de la 
circunscripción por la que han sido elegidos, ordenando las mismas alfa-
béticamente. Finalmente se incluye la relación de Senadores proclama-
dos electos en cada circunscripción, así como la de los candidatos a dicha 
Cámara que no han obtenido escaño, con indicación en cada caso de la 
formación política a la que pertenecen y número de votos obtenidos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 2008.–El Presi-
dente de la Junta Electoral Central, José María Ruiz-Jarabo Ferrán. 


